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ACTUACIONES N°: 75/22
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JUICIO: COMPAÑÍA FINANCIERA ARGENTINA S.A. c/ DIAZ JORGE GABRIEL s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. 75/22.

CONCEPCION, 11 de marzo de 2024.

I) Como directora del proceso, atento a las facultades conferidas por el artículo 125 del CPCCT y
surgiendo de las constancias de autos, que no hubo preparación de la via ejecutiva, lo que importa
una alteración de la estructura esencial del proceso,se configura una nulidad manifiesta, absoluta e
insubsanable y por lo tanto inconvalidable,circunstancia ésta que amerita la declaración de nulidad
de oficio. En consecuencia, declárese la nulidad de oficio de la providencia de fecha 12/12/2022 y de
todos aquellos actos procesales posteriores que de él dependan o sean su consecuencia, conforme
Arts. 225 y 227 Procesal. II) Por Secretaría, dése cumplimiento con lo ordenado en providencia de
fecha 23/11/2023. MLC.

Actuación firmada en fecha 11/03/2024
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